
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902120230040900 Ejecutivo Singular Wilman Jesus Padilla 
Santoya, Jaider  Herazo 
Rivera

20/03/2024 Auto Ordena - Correccion

08001418902120220024000 Ejecutivo Singular Coopehogar Joaquin Eduardo 
Cervantes Bauzzan, 
Maique  Cervantes 
Bauzzan

20/03/2024 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902120230004900 Ejecutivo Singular Coopehogar Laly Luz Marquez 
Jurado

20/03/2024 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902120220026500 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Cesar  Augusto Ramirez 20/03/2024 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba Costas.

08001418902120220028000 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Fanny  Mejia Muñoz 20/03/2024 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba Costas.

En la fecha jueves, 21 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO

Secretaría

Código de Verificación

9b97ac76-5e64-4af9-ad22-a7b434911998

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 021 Barranquilla

Estado No. Jueves, 21 De Marzo De 2024De38



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902120220022600 Ejecutivo Singular Cooperativa Multiactiva 
De Operaciones Y 
Servicios Avales - 
Actival

Jafeth Antonio Renteria 
Gonzalez

20/03/2024 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba Costas.

08001418902120220021400 Ejecutivo Singular Cooperativa Multiactiva 
De Operaciones Y 
Servicios Avales - 
Actival

Zulima De Los Angeles 
Guette Bermudez

20/03/2024 Auto Decide Liquidación De 
Costas

08001418902120230048200 Ejecutivo Singular Cooperativa Multiactiva 
De Operaciones Y 
Servicios Avales-Actival

Yadira Del Carmen 
Velasquez De Pineda

20/03/2024 Auto Requiere

08001418902120230049900 Ejecutivo Singular Cooperativa Nacional 
De  Servicios Y 
Cobranzas Coopcreser

Roque Jacinto Utria 
Peñate, Gregorio 
Antonio Oñate Velasco

20/03/2024 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902120210044900 Ejecutivo Singular Crediagil Del Caribe 
S.A.S.

Alberto Luis Mendoza 
Perez, Nelvis Del 
Carmen Gomez Arevalo

20/03/2024 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

En la fecha jueves, 21 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO

Secretaría

Código de Verificación

9b97ac76-5e64-4af9-ad22-a7b434911998

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 021 Barranquilla

Estado No. Jueves, 21 De Marzo De 2024De38



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902120220002200 Ejecutivo Singular Credititulos S.A. Credi 
As

Armando  Matiz 
Serrano, Plinio Manuel 
Otalora Serrano

20/03/2024 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba Costas.

08001418902120220035700 Ejecutivo Singular Edificio Britary Carmen Cecilia 
Mercado Barrios

20/03/2024 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba Costas.

08001418902120230089900 Verbales De 
Minima Cuantia

Excelcredit S.A.S. Abrey  Leon Ochoa 20/03/2024 Auto Rechaza - Indebida 
Subsanación

08001418902120230103700 Verbales De 
Minima Cuantia

Jennifer  Ramirez Valle Constructora Marval 
S.A.

20/03/2024 Auto Rechaza - Por No 
Subsanar

En la fecha jueves, 21 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO

Secretaría

Código de Verificación

9b97ac76-5e64-4af9-ad22-a7b434911998

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 021 Barranquilla

Estado No. Jueves, 21 De Marzo De 2024De38



 Consejo Superior de la Judicatura 
     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

    Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 
Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 

Proyectó: ssm 
Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular 
Teléfono de Contacto: 3885005 Ext. 1088  
Página Web: www.ramajudicial.gov.co  
Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

 

Ref. Proceso VERBAL DECLARATIVO  
Radicación: 0800141890212023-001037-00   
Demandante:  JENNIFER MARIA RAMIREZ DEL VALLE  
DEMANDADO: CONSTRUCTORA MARVAL S.A., Y/O REPRESENTANTE LEGAL  

 

 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez a su despacho el proceso radicado de la referencia 
informándole que la parte demandante no subsano la demanda dentro del término legal. Sírvase 

resolver. Barranquilla, marzo 20 de 2024. 

CAMILO ARGUELLO CONEO 
SECRETARIO 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

BARRANQUILLA. MARZO VEINTIE (20) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 
 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, observa el despacho que mediante auto de fecha 

marzo 04 de 2024, se dispuso inadmitir la presente demanda, puesto que adolecía de ciertos 
defectos, para tal efecto se fijó un término de cinco (5) días para subsanarla, término que venció 

sin que el interesado la haya corregido. 

 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., cuando no se subsanen las deficiencias anotadas dentro 

del término indicado en dicha norma el juez rechazará la demanda.  

 

Por lo expuesto el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

1) Rechazar  la presente demanda  
2) Por secretaría devuélvase la demanda y sus anexos al demandante sin necesidad de desglose  

3) Anótese su salida.  
 

 

                                 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 

 
                                                  

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 

 
 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 Consejo Superior de la Judicatura 
     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

    Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 
Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 

Proyectó: ssm 
Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular 
Teléfono de Contacto: 3885156 Ext. 1088  
Página Web: www.ramajudicial.gov.co  
Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

 

Ref. Proceso VERBAL DECLARATIVO  
Radicación: 0800141890212023-00899-00   
Demandante: EXCELCREDIT   
DEMANDADO: ABREY LEON OCHOA 

 

 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez a su despacho el proceso radicado de la 
referencia informándole que la parte demandante no subsano la demanda dentro del 
término legal. Sírvase resolver. Barranquilla, marzo 20 de 2024. 

CAMILO ARGUELLO CONEO 
SECRETARIO 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
BARRANQUILLA. MARZO VEINTE (20) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 
 
Visto el anterior informe secretarial que antecede denota el Juez, que la parte ejecutante 
en fecha marzo 06 del año en curso presenta escrito de subsanación correspondiente al 
auto de fecha febrero 26 de 2024 que inadmitió la presente demanda; se observa, que no 
se cumplió con lo requerido en los numerales 1 y 2 del auto de inadmisión. 
 
En este orden de ideas y al no haberse subsanado en debida forma la deficiencia anotada 
en el auto de fecha 26 de febrero de 2024 y al amparo del artículo 90 del C.G.P. se 
rechazará la presente demanda. En virtud de lo anterior el Juzgado, 
 

Por lo expuesto el Juzgado,  

RESUELVE: 
 
1) Rechazar  la presente demanda  

 
2) Por secretaría devuélvase la demanda y sus anexos al demandante sin necesidad de 

desglose. 
 
 
 
 
                                 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
                                                  

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 

 

 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
Juzgado Veintiuno (21) de 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 
Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla 

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 
Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA. 
Radicación: 08-001-41-89-021-2023-00409-00 
Demandante: JAIDER YAN HERAZO RIVERA 
Demandado: WILMAR JESUS PADILLA SANTOYA 

 
INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 
que se encuentra pendiente solicitud de corrección del mandamiento de pago. Sírvase proveer. 
Marzo (20) de dos mil veinticuatro (2024). 

 
CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO 

SECRETARIO 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, MARZO (20) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, tenemos que mediante auto de fecha agosto (10) de  
dos mil veintitrés (2023) se libró mandamiento de pago dentro del presente asunto, sin embargo tal 

como señala el apoderado judicial del demandante y luego de verificado el título valor base de 
recaudo ejecutivo, pudimos advertir que los intereses corrientes se causaron desde el 25 de abril de 
2021 hasta el 25 de abril de 2023, y no hasta el día 25 de abril del 2022 como se indicó en el citado 
auto. Así las cosas, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. CORREGIR el literal b) del numeral primero 1°) del auto que libro mandamiento de pago de 
fecha agosto (10) de dos mil veintitrés; por lo cual quedará de la siguiente manera:  

 
b) Más los intereses de plazo liquidados desde el 25 de abril de 2021, hasta el 25 de abril de 2022, 
liquidados a la tasa establecida en el titulo valor siempre y cuando no supere la tasa máxima 
permitida por la Superintendencia Financiera 

 
2. MANTENER el contenido restante del auto de fecha agosto (10) de dos mil veintitrés (2023) se 
libró mandamiento de pago dentro del presente asunto. 

 
 
 
 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Proyectó: Bw 

Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular 

Teléfono de Contacto: 3885005 Ext. 1088 - 3004782485 

Página Web: www.ramajudicial.gov.co 
Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla – Atlántico. Colombia. 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

 

Consejo Superior de la Judicatura 

     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
    Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 

Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 

Proyectó: ssm 

Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular 

Teléfono de Contacto: 3885156 Ext. 1088  

Página Web: www.ramajudicial.gov.co  

Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  
Radicación: 08-001-41-89-021-2023-00049-00  
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA Y SERVICIOS DEL HOGAR- COOPEHOGAR  
DEMANDADO: LALY LUZ MARQUEZ JURADO Y MARIA CRISTINA GUERRA RUIZ  

 

 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el presente proceso, el cual la parte ejecutante aporta 
memorial nueva dirección de la demandada LALY LUZ MARQUEZ JURADO y notificación electrónica por lo que 
solicita seguir adelante con la ejecución. Sírvase proveer, marzo 20 de 2024. 
 

CAMILO ARGUELLO CONEO 

                    Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE BARRANQUILLA. 
MARZO VEINTE (20) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, conforme a la solicitud del apoderado de la parte 
demandante, donde aportan nueva dirección del demandado toda vez que la notificación no fue posible 
realizarse en la aportada con la demanda, como lo demuestra la certificación de la empresa de correos ESM 
LOGOISTICA SAS de fecha 25 julio de 2023; por lo que aportan nueva dirección de notificación de la 
demandada LALY LUZ MARQUEZ JURADO - lalyluz@gmail.com ; por lo que esta Agencia Judicial tendrá esta 
última como nueva dirección de notificación del demandado; en consecuencia, 
  
se procede a proferir auto de seguir adelante la ejecución de conformidad con el inciso segundo (2°) del 
artículo 440 del Código General del Proceso, previas las siguientes,    
  
 CONSIDERACIONES  
  
COOPERATIVA MULTIACTIVA Y SERVICIOS DEL HOGAR- COOPEHOGAR quien actúa a través de 
apoderado judicial presentó demanda ejecutiva y previas las formalidades del reparto fue adjudicada a este 
juzgado, en la cual solicitó que se librara auto de mandamiento de pago en contra las demandadas LALY LUZ 
MARQUEZ JURADO Y MARIA CRISTINA GUERRA RUIZ.  
 
El artículo 422 del Código General del Proceso, establece cuales son los documentos de recaudo ejecutivo y los 
requisitos que deben contener al disponer literalmente que: “Pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor, o de su 
causante y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por 
juez o tribunal de cualquier jurisdicción o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de 
policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia y los demás documentos 
que señale la ley.”.  
  
De acuerdo con lo anterior, para que un documento preste mérito ejecutivo es necesario que la obligación 
contenida en él mismo se encuentre debidamente determinada, especificada por escrito, que sus elementos 
aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a ambigüedades o dudas, y así mismo que la 
obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se haya vencido o que sea posible anticipar su 
exigibilidad de acuerdo con la ley.  
  
El artículo 430 del mismo estatuto señala que: “Presentada la demanda acompañada de documento que preste 
merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma 
pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal”.  
  
Por auto de fecha marzo 10 de 2023 se libró orden de pago por la vía ejecutiva a cargo contra las 
demandadas LALY LUZ MARQUEZ JURADO Y MARIA CRISTINA GUERRA RUIZ en la forma pedida, el cual se 
ordenó notificar a la demandada. 
  
Las demandadas LALY LUZ MARQUEZ JURADO Y MARIA CRISTINA GUERRA RUIZ  se encuentran notificadas 
del auto de mandamiento de pago y de la demanda de conformidad al Ley 2213 de 2022, cuya entrega 
fue  certificada por ESM LOGISTICA S.A.S. con fecha de envío 29 de febrero de 2024, vía correo electrónico 
del demandado (lalyluz@gmail.com y mariacristinag@hotmail.com ), a través del cual se le entrego la 
demanda con sus anexos y el auto que libró mandamiento de pago en su contra; así mismo se observa que los 
demandados dejaron vencer los términos sin contestar la demanda ni presentar excepción alguna.     
  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:erlindatorres2009@hotmail.com
mailto:erlindatorres2009@hotmail.com
mailto:mariacristinag@hotmail.com


  

 

Consejo Superior de la Judicatura 

     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
    Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 

Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 

Proyectó: ssm 

Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular 

Teléfono de Contacto: 3885156 Ext. 1088  

Página Web: www.ramajudicial.gov.co  

Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

El comportamiento del ejecutado al guardar silencio en el término del traslado de la demanda sin proponer 
excepciones, refulge que es un imperativo para que el funcionario judicial proceda a proferir la sentencia que 
lleve adelante la ejecución, lo cual implica la ratificación de lo estipulado en el auto de mandamiento de pago.  
  
Durante el proceso no se observan causales de nulidad que vicien lo actuado, no se encuentran oposiciones, ni 
incidentes, por lo tanto, corresponde al juzgado llevar adelante la ejecución para el cumplimiento del pago.  
  
Establece el artículo 440 del C.G.P., en su inciso segundo (2°), “… O seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 
crédito y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Por lo brevemente, expuesto el despacho,    
  
Por lo anteriormente expuesto EL JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE BARRANQUILLA, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
ley,  
  

RESUELVE:   
1.  Tener como nueva dirección de notificación de la demandada LALY LUZ MARQUEZ JURADO - 

lalyluz@gmail.com, por lo brevemente expuesto en la parte considerativa del presente proveído. 
2. Seguir adelante la ejecución en contra las demandadas LALY LUZ MARQUEZ JURADO Y MARIA 

CRISTINA GUERRA RUIZ, tal como se ordenó en el auto de mandamiento de pago de fecha marzo 10 
de 2023.  

3.  Ordénese presentar la liquidación del crédito (capital e intereses), de conformidad con el artículo 446 
del C.G.P.  

4.  Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere)  y de los 
que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas.  
5.  Fíjense como agencias en derecho a favor de la parte demandante, la suma $107.100 y en contra 

del demandado, según el ACUERDO No. PSAA16-10554 del Consejo Superior de la Judicatura y el 
numeral 4° del artículo 366 del C.G.P. Por secretaria practíquese la liquidación de costas e inclúyase 
las agencias tasadas.  

6. Ejecutoriado el presente proveído, remítase a la Oficina de Ejecución para su reparto conforme a lo 
ordenado en el Acuerdo No. 000168 de fecha 15 de octubre de 2013.-   

7. Notifíquese el presente auto al tenor de lo establecido en el artículo 295 del C.G.P.   
8. Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubiesen decretado en este proceso 

cuya aplicación de la medida impliquen la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en lo 
sucesivo se sirva continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del centro de servicios de los juzgados de ejecución Civil Municipal de esta 
ciudad en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos 
judiciales de este juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

EL JUEZ 

  

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Consejo Superior de la Judicatura 

     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
    Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 

Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 

Proyectó: ssm 

Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular 

Teléfono de Contacto: 3885156 Ext. 1088  

Página Web: www.ramajudicial.gov.co  

Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

Ref. PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  
RADICACIÓN: 080014189021202300-00499-00   
DEMANDANTE: COOPERATIVA NACIONAL DE COBRANZAS Y COMERCIALIZACION “COOPCRESER”  
DEMANDADO: GREGORIO ANTONIO OÑATE VELASCO y ROQUE JACINTO UTRIA PEÑATE  

 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el presente proceso, el cual se encuentran 
debidamente notificado y se halla pendiente dictar auto de seguir adelante la ejecución. Sírvase 

proveer. Sírvase proveer, marzo 20 de 2024. 
CAMILO ARGUELLO CONEO 

                    Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
BARRANQUILLA. MARZO VEINTE (20) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 
 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se procede a proferir auto de seguir adelante la 
ejecución de conformidad con el inciso segundo (2°) del artículo 440 del Código General del 
Proceso, previas las siguientes,    
  
 CONSIDERACIONES  
  
COOPERATIVA NACIONAL DE COBRANZAS Y COMERCIALIZACION 
“COOPCRESER”   quien actúa a través de apoderado judicial presentó demanda ejecutiva y 
previas las formalidades del reparto fue adjudicada a este juzgado, en la cual solicitó que se librara 
auto de mandamiento de pago en contra los demandados GREGORIO ANTONIO OÑATE 
VELASCO y ROQUE JACINTO UTRIA PEÑATE.  
 
El artículo 422 del Código General del Proceso, establece cuales son los documentos de recaudo 
ejecutivo y los requisitos que deben contener al disponer literalmente que: “Pueden demandarse 
ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor, o de su causante y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de 
una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción o de otra 
providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas 
o señalen honorarios de auxiliares de la justicia y los demás documentos que señale la ley.”.  
  
De acuerdo con lo anterior, para que un documento preste mérito ejecutivo es necesario que la 
obligación contenida en él mismo se encuentre debidamente determinada, especificada por escrito, 
que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a ambigüedades o 
dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se haya 
vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley.  
  
El artículo 430 del mismo estatuto señala que: “Presentada la demanda acompañada de documento 
que preste merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la 
obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal”.  
  
Por auto de fecha julio 31 de 2023 se libró orden de pago por la vía ejecutiva a cargo contra los 

demandados GREGORIO ANTONIO OÑATE VELASCO y ROQUE JACINTO UTRIA PEÑATE en la 
forma pedida, el cual se ordenó notificar a los demandados. 
  
Los demandados GREGORIO ANTONIO OÑATE VELASCO y ROQUE JACINTO UTRIA PEÑATE   se 
encuentra notificado del auto de mandamiento de pago y de la demanda de conformidad al Ley 
2213 de 2022, cuya entrega fue  certificada por DISTRIENVIOS con fecha de envío 28 de febrero 
de 2024, vía correo electrónico de los demandados demandado (gorio1982@hotmail.com  y 

utria08@hotmail.com ), a través del cual se le entrego la demanda con sus anexos y el auto que 
libró mandamiento de pago en su contra; así mismo se observa que los demandados dejaron 
vencer los términos sin contestar la demanda ni presentar excepción alguna.     
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El comportamiento del ejecutado al guardar silencio en el término del traslado de la demanda sin 
proponer excepciones, refulge que es un imperativo para que el funcionario judicial proceda a 
proferir la sentencia que lleve adelante la ejecución, lo cual implica la ratificación de lo estipulado 
en el auto de mandamiento de pago.  
  
Durante el proceso no se observan causales de nulidad que vicien lo actuado, no se encuentran 

oposiciones, ni incidentes, por lo tanto, corresponde al juzgado llevar adelante la ejecución para el 
cumplimiento del pago.  
  
Establece el artículo 440 del C.G.P., en su inciso segundo (2°), “… O seguir adelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.”  
 

Por lo brevemente, expuesto el despacho,    
  
Por lo anteriormente expuesto EL JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE BARRANQUILLA, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley,  
  

RESUELVE:   
  

1. Seguir adelante la ejecución en contra Los demandados GREGORIO ANTONIO OÑATE 
VELASCO y ROQUE JACINTO UTRIA PEÑATE, tal como se ordenó en el auto de mandamiento 
de pago de fecha julio 31 de 2023.  
2.  Ordénese presentar la liquidación del crédito (capital e intereses), de conformidad con el 

artículo 446 del C.G.P.  
3.  Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) 
y de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del 
crédito al demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas.  
5.  Fíjense como agencias en derecho a favor de la parte demandante, la suma $1.061.524 y 

en contra del demandado, según el ACUERDO No. PSAA16-10554 del Consejo Superior de 
la Judicatura y el numeral 4° del artículo 366 del C.G.P. Por secretaria practíquese la 
liquidación de costas e inclúyase las agencias tasadas.  

6. Ejecutoriado el presente proveído, remítase a la Oficina de Ejecución para su reparto 
conforme a lo ordenado en el Acuerdo No. 000168 de fecha 15 de octubre de 2013.-   

7. Notifíquese el presente auto al tenor de lo establecido en el artículo 295 del C.G.P.   
8. Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubiesen decretado en este 

proceso cuya aplicación de la medida impliquen la constitución de depósitos judiciales, a 
efectos que en lo sucesivo se sirva continuar aplicando las medidas de embargo decretadas 
pero que estas sean puestas a disposición del centro de servicios de los juzgados de 
ejecución Civil Municipal de esta ciudad en la cuenta No. 080012041801, Código 
080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de este juzgado. Líbrense los 
correspondientes oficios.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

EL JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.   
Radicación: 08-001-41-89-021-2022-00240-00  
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA Y SERVICIOS DEL HOGAR “COOPEHOGAR”  
Demandado: JOAQUIN CERVANTES BAUZZAN  

 

 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el presente proceso, el cual se encuentra 
debidamente notificado y se halla pendiente dictar auto de seguir adelante la ejecución. Sírvase 
proveer. Sírvase proveer, marzo 20 de 2024. 

CAMILO ARGUELLO CONEO 

                    Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
BARRANQUILLA. MARZO VEINTE (20) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 
 
Visto el anterior informe secretarial, se procede a proferir auto de seguir adelante la ejecución de 
conformidad con el inciso segundo (2°) del artículo 440 del Código General del Proceso, previas las 
siguientes,  
 
 CONSIDERACIONES 
 
COOPERATIVA MULTIACTIVA Y SERVICIOS DEL HOGAR “COOPEHOGAR” a través de 

apoderado presentó demanda ejecutiva y previas las formalidades del reparto fue adjudicada a este 
juzgado, en la cual solicitó que se librara auto de mandamiento de pago en contra el demandado 
JOAQUIN CERVANTES BAUZZAN . 
 
El artículo 422 del Código General del Proceso, establece cuales son los documentos de recaudo 
ejecutivo y los requisitos que deben contener al disponer literalmente que: “Pueden demandarse 
ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor, o de su causante y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de 
una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción o de otra providencia 
judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen 
honorarios de auxiliares de la justicia y los demás documentos que señale la ley.”. 
 
De acuerdo con lo anterior, para que un documento preste mérito ejecutivo es necesario que la 
obligación contenida en él mismo se encuentre debidamente determinada, especificada por escrito, 
que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a ambigüedades o dudas, 
y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se haya vencido o que 
sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
El artículo 430 del mismo estatuto señala que: “Presentada la demanda acompañada de documento 
que preste merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la 
obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal”. 
 
Por auto de fecha de 10 de mayo de 2022 se libró orden de pago por la vía a cargo de JOAQUIN 
CERVANTES BAUZZAN en la forma pedida, el cual se ordenó notificar al demandado. 
  
La notificación del demandado JOAQUIN CERVANTES BAUZZAN, se surtió por aviso, a través de la 
empresa de mensajería ESM LOGISTICAS S.A.S. el día 22 febrero de 2024 “LA PERSONA A 
NOTIFICAR SI LABORA EN LA DIRECCION”, de conformidad a lo establecido en el artículo 292 del C. 
G. del P, quien dentro del término concedido no contesto la demanda, ni propuso excepciones. 
 
El comportamiento del ejecutado al guardar silencio en el término del traslado de la demanda sin 
proponer excepciones, refulge que es un imperativo para que el funcionario judicial proceda a proferir 
la sentencia que lleve adelante la ejecución, lo cual implica la ratificación de lo estipulado en el auto 
de mandamiento de pago. 
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Durante el proceso no se observan causales de nulidad que vicien lo actuado, no se encuentran 
oposiciones, ni incidentes, por lo tanto, corresponde al juzgado llevar adelante la ejecución para el 
cumplimiento del pago. 
 
Establece el artículo 440 del C.G.P., en su inciso segundo (2°), “… O seguir adelante la ejecución 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 
Por lo brevemente, expuesto el despacho,   
 
 
Por lo anteriormente expuesto EL JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE BARRANQUILLA, administrando justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la ley, 
 
 RESUELVE:  
 

1. SEGUIR adelante la ejecución en contra del demandado JOAQUIN CERVANTES BAUZZAN, 
tal como se ordenó en el auto de mandamiento de pago de fecha 10 de mayo de 2022. 

2.  Ordénese presentar la liquidación del crédito (capital e intereses), de conformidad con el 
artículo 446 del C.G.P. 

3.  Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del 
crédito al demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 

4. Fíjense como agencias en derecho a favor de la parte demandante, la suma $486.556y en 
contra del demandado, según el ACUERDO No. PSAA16-10554 del Consejo Superior de la 
Judicatura y el numeral 4° del artículo 366 del C.G.P. Por secretaria practíquese la liquidación 
de costas e inclúyase las agencias tasadas. 

5. Ejecutoriado el presente proveído, remítase a la Oficina de Ejecución para su reparto 
conforme a lo ordenado en el Acuerdo No. 000168 de fecha 15 de octubre de 2013.-  

6. Notifíquese el presente auto al tenor de lo establecido en el artículo 295 del C.G.P.  
7. Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubiesen decretado en este 

proceso cuya aplicación de la medida impliquen la constitución de depósitos judiciales, a 
efectos que en lo sucesivo se sirva continuar aplicando las medidas de embargo decretadas 
pero que estas sean puestas a disposición del centro de servicios de los juzgados de ejecución 
Civil Municipal de esta ciudad en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no 
en la cuenta de depósitos judiciales de este juzgado. Líbrense los correspondientes oficios. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

EL JUEZ 
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PCSJA 19-11256 del doce (12) de Abril del 2019 
Antes Juzgado Treinta Civil Municipal de Oralidad de Barranquilla 

 

Ref. Proceso EJECUTIVO SINGULAR MINIMA  

Radicación: 080014189021-2021-00449-00 

Demandante: CREDIAGIL DEL CARIBE S.A.S. NIT. 901.101.723-9 

Demandado: ALBERTO LUIS MENDOZA PEREZ C.C. 72.237.931 
 NELVIS DEL CARMEN GOMEZ AREVALO C.C. 44.161.219 
 

INFORME SECRETARIAL: 

Señor Juez, a su Despacho el presente proceso, el cual se encuentra debidamente notificado y se 
halla pendiente dictar auto de seguir adelante la ejecución. Sírvase proveer. Barranquilla, Marzo  (20) 
de 2024. 

 
CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO 

Secretario 
 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BARRANQUILLA.- Barranquilla (D.E.I.P), Marzo  (20) de dos mil veinticuatro 
(2.024).- 

 
Visto el anterior informe secretarial, se procede a proferir auto de seguir adelante la ejecución de 
conformidad con el inciso segundo (2°) del artículo 440 del Código General del Proceso, previas las 
siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

 
CREDIAGIL DEL CARIBE S.A.S., a través de apoderado judicial presentó demanda ejecutiva y 
previas las formalidades del reparto fue adjudicada a este juzgado, en la cual solicitó que se librara auto 

de mandamiento de pago en contra del demandado ALBERTO LUIS MENDOZA PEREZ y NELVIS 
DEL CARMEN GOMEZ AREVALO. 
 
El artículo 422 del Código General del Proceso, establece cuales son los documentos de recaudo 
ejecutivo y los requisitos que deben contener al disponer literalmente que: “Pueden demandarse 
ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor, o de su causante y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de 
una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción o de otra providencia 
judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen 
honorarios de auxiliares de la justicia y los demás documentos que señale la ley.”. 
 
De acuerdo con lo anterior, para que un documento preste mérito ejecutivo es necesario que la 
obligación contenida en él mismo se encuentre debidamente determinada, especificada por escrito, 
que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a ambigüedades o dudas, 
y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se haya vencido o que 
sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 

 
El artículo 430 del mismo estatuto señala que: “Presentada la demanda acompañada de documento 
que preste merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la 
obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal”. 
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Por auto de fecha julio 14 de dos mil veintiunos (2021) se libró orden de pago por la vía  ejecutiva a 
cargo de ALBERTO LUIS MENDOZA PEREZ y NELVIS DEL CARMEN GOMEZ AREVALO., en la 
forma pedida, el cual se ordenó notificar al demandado. 

 
El demandante cumplió con los trámites de notificación del mandamiento de pago a través de las 
formalidades señaladas por al artículo 291 y 292 del CGP, y vencido el término de traslado, el 
demandado no contestó la demanda ni propuso excepción alguna. 

 
El comportamiento del ejecutado al guardar silencio en el término del traslado de la demanda sin 
proponer excepciones, refulge que es un imperativo para que el funcionario judicial proceda a proferir 
la sentencia que lleve adelante la ejecución, lo cual implica la ratificación de lo estipulado en el auto 
de mandamiento de pago. 

 
Durante el proceso no se observan causales de nulidad que vicien lo actuado, no se encuentran 
oposiciones, ni incidentes, por lo tanto corresponde al juzgado llevar adelante la ejecución para el 
cumplimiento del pago. 

 
Establece el artículo 440 del C.G.P., en su inciso segundo (2°), “… O seguir adelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 
 
Por lo anteriormente expuesto JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BARRANQUILLA, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, 

 
RESUELVE: 

 

1. Seguir adelante la ejecución en contra de ALBERTO LUIS MENDOZA PEREZ Y NELVIS 
DEL CARMEN GOMEZ AREVALO, tal como se ordenó en el auto de mandamiento de pago 
de fecha julio 14 de dos mil veintiunos (2021). 

 

2. Ordénese presentar la liquidación del crédito (capital e intereses), de conformidad con el 
artículo 446 del C.G.P. 

 

3.  Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del 
crédito al demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 

 

4. Fíjense como agencias en derecho a favor de la parte demandante, la suma de ($202.000.00) 
y en contra del demandado, según el ACUERDO No. PSAA16-10554 del Consejo Superior de 
la Judicatura y el numeral 4° del artículo 366 del C.G.P. Por secretaria practíquese la 
liquidación de costas e inclúyase las agencias tasadas. 

 

5. Ejecutoriado el presente proveído, remítase a la Oficina de Ejecución para su reparto 
conforme a lo ordenado en el Acuerdo No. 000168 de fecha 15 de octubre de 2013.- 

 

6. Notifíquese el presente auto al tenor de lo establecido en el artículo 295 del C.G.P. 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


SICGMA 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Treinta Civil Municipal de Oralidad de Barranquilla 

Banco Popular, Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 

www.ramajudicial.gov.co 

Correo: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico. Colombia. 

 

 

 

7. Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubiesen decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida impliquen la constitución de depósitos judiciales, a 
efectos que en lo sucesivo se sirva continuar aplicando las medidas de embargo decretadas 
pero que estas sean puestas a disposición del centro de servicios de los juzgados de ejecución 
Civil Municipal de esta ciudad en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no 
en la cuenta de depósitos judiciales de este juzgado. Líbrense los correspondientes oficios. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 

EL JUEZ 
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Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 

Barranquilla 

Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla 
(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 

 
Ref. Proceso EJECUTIVO SINGULAR MINIMA  
Radicación: 08-001-41-89-021-2023-00482-00 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTE Y CREDITO ACTIVAL  
NIT. 824.003.473-3 
Demandado: YADIRA DEL CARMEN VELASQUEZ DE PINEDA – CC. 33.159.806 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez: A su Despacho el presente proceso, informándole que el 

apoderado de la parte demandante solicita se requiera al pagador de FIDUPREVISORA S.A, toda 
vez, que no ha dado cumplimento a lo ordenado en la medida cautelar. Sírvase resolver-Barranquilla, 
Marzo 20 de 2024. 

 
CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO 

SECRETARIO 

EL JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
BARRANQUILLA. Marzo  (20) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

 
Visto al anterior informe secretarial y revisado el expediente observamos que el 

apoderado judicial de la parte demandante, solicita se requiera al pagador de FIDUPREVISORA S.A, 
ya que no han dado cumplimiento a la medida cautelar decretadas sobre la mesada pensional que 
percibe la señora YADIRA DEL CARMEN VELASQUEZ DE PINEDA; medidas que fuera 
comunicada mediante oficio No.0000 de septiembre 25 de 2023; por lo que esta agencia Judicial 
procederá a requerir al pagador para que dé cumplimento a la medida cautelar antes descrita. En 
consecuencia, el Despacho 

RESUELVE: 

 
REQUERIR al pagador de FIDUPREVISORA S.A., para que cumpla con la orden de embargo y 
retención del 30% de la mesada pensional y demás emolumentos legalmente embargables que 
reciba la demandada YADIRA DEL CARMEN VELASQUEZ DE PINEDA identificado con C.C. 
33.159.806 y que fuera comunicada mediante oficios No.0000 de fecha septiembre 25 de 2023. Se 
le advierte que el incumplimiento a lo ordenado por éste Despacho se hará acreedor a las 

sanciones establecidas en el numeral 3 del artículo 44 C.G.P. “Sancionar con multa hasta por diez 
(10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv). Oficiar al pagador en tal sentido.” 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

EL JUEZ 
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Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla 
Por acuerdo PCSJA19-11256 de 12 de abril de 2019 

 

Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  
Radicación 08-001-41-89-021-2022-00022-00 

Demandante: CREDITITULOS S.A.S. 
Demandado: PLINIO MANUEL OTALORA SERRANO Y ARMANDO MATIZ SERRANO 
INFORME SECRETARIAL: 
Ejecutoriada como se encuentra la providencia con la que se ordenó Seguir Adelante la 
Ejecución, habida cuenta en dicha providencia se fija la suma de $1.050.000.oo como 
Agencias en Derecho a favor de la parte demandante, procede el suscrito Secretario efectuar 
la liquidación de las costas dentro del presente proceso de conformidad con los artículos 
361 a 366 del Código General del Proceso, tal y como viene ordenado en la providencia que 
antecede, la cual se realiza de la siguiente manera: 

 
TABLA DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS PROCESALES 

Concepto: Valor: 

Agencias en Derecho $204.948.oo 

Gastos Notificación $24.000.oo 

Total: $228.948.oo 

 
Por lo tanto, señor Juez comunico a Usted que, dentro del Proceso de la referencia, está 
pendiente por aprobar la anterior liquidación de costas. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 20 de marzo de 2024. 
 

CAMILO ARGUELLO CONEO 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA. Marzo Veinte (20) de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto y verificado el anterior informe secretarial y teniendo en cuenta que la liquidación de 
costas fue realizada de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, procede el despacho a impartir aprobación a las mismas. 

 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 

Cuestión única: Aprobar en todas y cada una de sus partes la liquidación de costas dentro 
del presente proceso por valor de $228.948.oo, en atención a lo consignado en la parte 
motiva de esta decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla 
Por acuerdo PCSJA19-11256 de 12 de abril de 2019 

 

Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  
Radicación 08-001-41-89-021-2022-00214-00 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE OPERACIONES Y SERVICIOS 
AVALES “ACTIVAL” 
Demandado: ZULIMA DE LOS ANGELES GUETE BERMUDEZ 
INFORME SECRETARIAL: 
Ejecutoriada como se encuentra la providencia con la que se ordenó Seguir Adelante la 
Ejecución, habida cuenta en dicha providencia se fija la suma de $1.050.000.oo como 
Agencias en Derecho a favor de la parte demandante, procede el suscrito Secretario efectuar 
la liquidación de las costas dentro del presente proceso de conformidad con los artículos 
361 a 366 del Código General del Proceso, tal y como viene ordenado en la providencia que 
antecede, la cual se realiza de la siguiente manera: 

 
TABLA DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS PROCESALES 

Concepto: Valor: 

Agencias en Derecho $1.050.000.oo 

Total: $1.050.000.oo 

 
Por lo tanto, señor Juez comunico a Usted que, dentro del Proceso de la referencia, está 
pendiente por aprobar la anterior liquidación de costas. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 20 de marzo de 2024. 
 

CAMILO ARGUELLO CONEO 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA. Marzo Veinte (20) de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto y verificado el anterior informe secretarial y teniendo en cuenta que la liquidación de 
costas fue realizada de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, procede el despacho a impartir aprobación a las mismas. 

 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 

Cuestión única: Aprobar en todas y cada una de sus partes la liquidación de costas dentro 
del presente proceso por valor de $1.050.000.oo, en atención a lo consignado en la parte 
motiva de esta decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla 
Por acuerdo PCSJA19-11256 de 12 de abril de 2019 

 

Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  
Radicación 08-001-41-89-021-2022-00226-00 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE OPERACIONES Y SERVICIOS 
AVALES “ACTIVAL” 
Demandado: JAFETH ANTONIO RENTERIA GONZALEZ 
INFORME SECRETARIAL: 
Ejecutoriada como se encuentra la providencia con la que se ordenó Seguir Adelante la 
Ejecución, habida cuenta en dicha providencia se fija la suma de $940.955.oo como 
Agencias en Derecho a favor de la parte demandante, procede el suscrito Secretario efectuar 
la liquidación de las costas dentro del presente proceso de conformidad con los artículos 
361 a 366 del Código General del Proceso, tal y como viene ordenado en la providencia que 
antecede, la cual se realiza de la siguiente manera: 

 
TABLA DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS PROCESALES 

Concepto: Valor: 

Agencias en Derecho $940.955.oo 

Total: $940.955.oo 

 
Por lo tanto, señor Juez comunico a Usted que, dentro del Proceso de la referencia, está 
pendiente por aprobar la anterior liquidación de costas. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 20 de marzo de 2024. 
 

CAMILO ARGUELLO CONEO 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA. Marzo Veinte (20) de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto y verificado el anterior informe secretarial y teniendo en cuenta que la liquidación de 
costas fue realizada de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, procede el despacho a impartir aprobación a las mismas. 

 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 

Cuestión única: Aprobar en todas y cada una de sus partes la liquidación de costas dentro 
del presente proceso por valor de $940.955.oo, en atención a lo consignado en la parte 
motiva de esta decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla 
Por acuerdo PCSJA19-11256 de 12 de abril de 2019 

 

Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  
Radicación 08-001-41-89-021-2022-00265-00 

Demandante: COOPERATIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO COOPHUMANA 
Demandado: CESAR AUGUSTO RAMIREZ 
INFORME SECRETARIAL: 
Ejecutoriada como se encuentra la providencia con la que se ordenó Seguir Adelante la 
Ejecución, habida cuenta en dicha providencia se fija la suma de $649.716.oo como 
Agencias en Derecho a favor de la parte demandante, procede el suscrito Secretario efectuar 
la liquidación de las costas dentro del presente proceso de conformidad con los artículos 
361 a 366 del Código General del Proceso, tal y como viene ordenado en la providencia que 
antecede, la cual se realiza de la siguiente manera: 

 
TABLA DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS PROCESALES 

Concepto: Valor: 

Agencias en Derecho $649.716.oo 

Total: $649.716.oo 

 
Por lo tanto, señor Juez comunico a Usted que, dentro del Proceso de la referencia, está 
pendiente por aprobar la anterior liquidación de costas. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 20 de marzo de 2024. 
 

CAMILO ARGUELLO CONEO 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA. Marzo Veinte (20) de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Visto y verificado el anterior informe secretarial y teniendo en cuenta que la liquidación de 
costas fue realizada de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, procede el despacho a impartir aprobación a las mismas. 

 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 

Cuestión única: Aprobar en todas y cada una de sus partes la liquidación de costas dentro 
del presente proceso por valor de $649.716.oo, en atención a lo consignado en la parte 
motiva de esta decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla 
Por acuerdo PCSJA19-11256 de 12 de abril de 2019 

 

Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  
Radicación 08-001-41-89-021-2022-00280-00 

Demandante: COOPERATIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO COOPHUMANA 
Demandado: FANNY MEJIA MUÑOZ 
INFORME SECRETARIAL: 
Ejecutoriada como se encuentra la providencia con la que se ordenó Seguir Adelante la 
Ejecución, habida cuenta en dicha providencia se fija la suma de $970.929.oo como 
Agencias en Derecho a favor de la parte demandante, procede el suscrito Secretario efectuar 
la liquidación de las costas dentro del presente proceso de conformidad con los artículos 
361 a 366 del Código General del Proceso, tal y como viene ordenado en la providencia que 
antecede, la cual se realiza de la siguiente manera: 

 
TABLA DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS PROCESALES 

Concepto: Valor: 

Agencias en Derecho $970.929.oo 

Total: $970.929.oo 

 
Por lo tanto, señor Juez comunico a Usted que, dentro del Proceso de la referencia, está 
pendiente por aprobar la anterior liquidación de costas. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 20 de marzo de 2024. 
 

CAMILO ARGUELLO CONEO 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA. Marzo Veinte (20) de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Visto y verificado el anterior informe secretarial y teniendo en cuenta que la liquidación de 
costas fue realizada de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, procede el despacho a impartir aprobación a las mismas. 

 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 

Cuestión única: Aprobar en todas y cada una de sus partes la liquidación de costas dentro 
del presente proceso por valor de $970.929.oo, en atención a lo consignado en la parte 
motiva de esta decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla 
Por acuerdo PCSJA19-11256 de 12 de abril de 2019 

 

Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  
Radicación 08-001-41-89-021-2022-00357-00 

Demandante: EDIFICIO BRITANY 
Demandado: CARMEN CECILIA MERCADO BARRIOS 
INFORME SECRETARIAL: 
Ejecutoriada como se encuentra la providencia con la que se ordenó Seguir Adelante la 
Ejecución, habida cuenta en dicha providencia se fija la suma de $538.433.oo como 
Agencias en Derecho a favor de la parte demandante, procede el suscrito Secretario efectuar 
la liquidación de las costas dentro del presente proceso de conformidad con los artículos 
361 a 366 del Código General del Proceso, tal y como viene ordenado en la providencia que 
antecede, la cual se realiza de la siguiente manera: 

 
TABLA DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS PROCESALES 

Concepto: Valor: 

Agencias en Derecho $538.433.oo 

Gastos Notificación $12.400.oo 

Total: $550.833.oo 

 
Por lo tanto, señor Juez comunico a Usted que, dentro del Proceso de la referencia, está 
pendiente por aprobar la anterior liquidación de costas. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 20 de marzo de 2024. 
 

CAMILO ARGUELLO CONEO 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA. Marzo Veinte (20) de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto y verificado el anterior informe secretarial y teniendo en cuenta que la liquidación de 
costas fue realizada de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, procede el despacho a impartir aprobación a las mismas. 

 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 

Cuestión única: Aprobar en todas y cada una de sus partes la liquidación de costas dentro 
del presente proceso por valor de $550.833.oo, en atención a lo consignado en la parte 
motiva de esta decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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